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PROCESO ORDINARIO No.2022-131 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez el presente Proceso Ordinario instaurado por 
JULIAN GRANADOS LOPEZ en representación de la menor LUSIANA GRANADOS 

BETANCOURT contra la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES, informando que el demandado presento 

escrito de contestación. 

 
Sírvase Proveer. – 
 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, en documento digital 05, 
se encuentra soporte del mensaje de datos remitido el día 20 de febrero de 2023, 
a la dirección electrónica de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES, por lo tanto, se encuentra 

notificada la demandada como lo dispone el inciso 3º del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, quien presento escrito de contestación dentro del término judicial.  
 

Así las cosas, se RECONOCE PERSONERIA adjetiva para actuar al Dr. DIEGO 

ARMANDO GONZÁLEZ JOYA identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.619.979 de Tunja y Tarjeta Profesional No.324.209 del C. S. de la J., en calidad 
de apoderado judicial de la demandada Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES, obrante en pdf.50 del 
documento digital 11. 

 
Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda y las pruebas de la misma obrantes en documentos digitales 11 y 12, 
evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 
razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD -ADRES. 

 

Por otra parte, junto con el escrito de contestación la demandada 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD -ADRES, presentó solicitud de llamamiento en garantía del ente auditor 

Unión Temporal Auditores En Salud, obrante en pdf.46 a 49 documento digital 11 y 

las prueba allegadas obrantes en carpeta 12 del expediente digital, en 

consecuencia, se ADMITE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a UNIÓN TEMPORAL 

AUDITORES EN SALUD. 

 

Se ordena la comparecencia al proceso de la llamada en garantía, a la 
cual, la parte interesada demandada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES, de manera inmediata 

deberá notificar el auto admisorio de la demanda y el del llamamiento en garantía 
para los fines legales pertinentes, lo anterior dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 64 del C.G.P.; el art. 291 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, para que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación. 
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Hágase entrega de copia de los autos admisorios y del libelo de demanda 
y el llamamiento en garantía. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta, el poder de sustitución allegado en 

documento digital 14, se procede a RECONOCER PERSONERIA adjetiva para actuar 

a la Dra. ERIKA PAOLA TORRES AGUIRRE identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.049.629.654 de Tunja y Tarjeta Profesional No. 252.313 del C. S. de la J., en calidad 
de apoderado judicial de la demandada Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 
J.C. 

 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez
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